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EJECLTI\ -0 DEI E.57.2..DC. 

GOBIERNO DEI ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

DECRETO 

NÚMERO 174 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
SONORA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 234-A, cuarto párrafo, 234-B, segundo párrafo, 247, 
segundo párrafo, 264, segundo párrafo y 272, segundo párrafo, todos del Código Penal dcl Estado de 
Sonora, para quedar como sigue: 

ARTICULO 234-A.- ... 

Asimismo, cuando la víctima se trate de un menor, será condenado a la pérdida, limitación o 
suspensión de la patria potestad, según las circunstancias del caso, a juicio del juez. Si el delito se 
cometiera en contra de la víctima, por su condición de género, o en contra de un adulto mayor, se 
aumentará la pena que corresponda hasta en una tercera parte. 

ARTÍCULO 234-13.- 
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Si el delito se cometiera en contra de la víctima por su condición de género, o en contra de un adulto 
mayor, se aumentará la pena que corresponda hasta en una tercera parte. 

ARTICULO 247.- ... 

Si el delito se cometiera en contra de la víctima por su condición de género, o en contra de un adulto 
mayor, se aumentará la pena que corresponda hasta en una tercera parte. 

ARTICULO 264.- ... 

Si la persona a quien se auxilie o induzca al suicidio fuere menor de edad, adulto mayor u no tuviere 
capacidad para comprender el significado del hecho, se sancionará al auxiliador o instigador con 
prisión de uno a quince años; si el suicidio se consumare, la sanción será de ocho a veinte años de 
prisión. 

ARTICULO 272.- ... 

Si el delito se cometiera en contra de la víctima por su condición de género, o en contra de un adulto 
mayor, se aumentará la pena que corresponda hasta en una tercera parte. 

TRANSITORIO 

ARTICULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado.- SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO. Hermosillo, Sonora, 24 de octubre de 2017. C. LISETTE LÓPEZ GODiNEZ, 
DIPUTADA PRESIDENTA.- RÚBRICA. C. MOISES GÓMEZ REYNA, DIPUTADO 
SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. TERESA MARÍA OLIVARES OCHOA, DIPUTADA 
SECRETARIA- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veinticinco días del mes de octubre del año dos mil diecisiete.- GOBERNADORA DEL 
ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 
DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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